
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN-SALA LABORAL  
Medellín, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, “POR 

MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE DEL 

DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y SE ADOPTAN MEDIDAS PARA 

IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 

COMUNICACIONES EN LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR LOS 

PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS 

DEL SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, se corre  

traslado a las partes, por el término de cinco (5) días para que si a bien lo tienen, 

presenten por escrito alegaciones previas al fallo de segunda instancia, las que 

deberán dirigir al correo electrónico: des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

  

Vencido el anterior término, se proferirá la decisión correspondiente en forma 

escrita, la que se notificará conforme a la ley.  

  

LINK EXPEDIENTE: 013-2021-00100  

  
  

NOTIFÍQUESE  
  
  
El Magistrado,  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
Certifico: Que el auto anterior fue notificado por 
ESTADOS N° 162 fijados el 26 de septiembre de 2023 
En la página web de la rama judicial a las 8 a.m.  
  
  
   
El Secretario  

mailto:des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

